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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Otniel García Navarro. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar de un Capítulo “De las Medidas Compensatorias”, con el objeto de dotando a la Autoridad del Agua de la responsabilidad 

de vigilar el cumplimiento de las medidas compensatoria, así como la estipulación de la falta y sanción a que serán acreedores quienes 

incumplan con dicha prescripción.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2704-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con los artículos 4°, párrafo 6° y 27, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

capítulo III Bis A denominado Medidas Compensatorias, 

conformado por los artículos 29 Bis 7 y 29 Bis 8; reforma de 

las fracciones XXIII y XXIV del artículo 119 por técnica 

legislativa y adición de una fracción XXV; reforma de la 

fracción III del artículo 120 y el artículo 122; todos de la Ley 

de Aguas Nacionales  

Único. Se adiciona un capítulo III Bis A denominado Medidas 

Compensatorias, conformado por los artículos 29 Bis 7 y 29 Bis 

8; reforma de las fracciones XXIII y XXIV del artículo 119 por 

técnica legislativa y adición una fracción XXV; reforma de la 

fracción III del artículo 120 y el artículo 122; todos de la Ley de 

Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

Capítulo III 

Bis A Medidas Compensatorias 

Artículo 29 Bis 7. En los casos de concesiones y asignaciones 

para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 

nacionales, quien obtenga el título de las mismas, se trate de 

cuenca hidrológica o región hidrológica, será responsable de 

otorgar las siguientes medidas compensatorias:  

a) La asignación de 30 por ciento de los recursos financieros 

obtenidos de la explotación, uso o aprovechamiento, al 

municipio o entidad federativa de donde provenga el recurso 

hídrico, mismos que serán destinados a construir, equipar, 
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Artículo 119. … 

 

De la I. a la XXII. ... 

XXIII. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales 

determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de esta Ley, sin 

contar con título de concesión, y 

 

XXIV. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales 

determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de la presente Ley, 

en cantidad superior o en forma distinta a lo establecido en el 

respectivo título de concesión. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

operar, conservar, mantener, rehabilitar y ampliar la 

infraestructura hídrica del lugar donde se extraiga el agua;  

b) La aplicación de acciones que permitan el manejo eficiente, 

la conservación del agua y el suelo; y  

c) La ejecución de medidas de restauración y recuperación de 

los recursos hídricos a su costa.  

Artículo 29 Bis 8. “La Autoridad del Agua” será responsable 

de vigilar el cumplimiento de las medidas compensatorias 

contempladas en el artículo 29 Bis 7 de esta ley.  

Artículo 119. “La Autoridad del Agua” sancionará conforme a lo 

previsto por esta ley, las siguientes faltas: 

De la I. a la XXII. ... 

XXIII. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales 

determinados en los artículos 113 y 113 Bis de esta ley, sin contar 

con título de concesión; 

XXIV. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales 

determinados en los artículos 113 y 113 Bis de la presente ley, en 

cantidad superior o en forma distinta a lo establecido en el 

respectivo título de concesión; y 

XXV. Incumplir con las medidas compensatorias a las que 

alude el artículo 29 Bis 7 de esta ley.  
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ARTÍCULO 120. Las faltas a que se refiere el Artículo anterior 

serán sancionadas administrativamente por "la Autoridad del 

Agua" con multas que serán equivalentes a los siguientes días del 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el 

momento en que se cometa la infracción, independientemente de 

las sanciones estipuladas en la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Bienes Nacionales 

y Ley Federal de Metrología y Normalización y sus reglamentos, 

las Normas Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal y 

demás disposiciones aplicables en la materia: 

 

I a II. … 

 

III.  1,500 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones II, 

III, IV, V, VII, VIII, IX, XIII, XIV, XV, XVII, XX, XXIII y 

XXIV. 

… 

… 

… 
 

ARTÍCULO 122. En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V, 

VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXII y 

XXIII del Artículo 119 de esta Ley, así como en los casos de 

reincidencia en cualquiera de las fracciones del Artículo citado, 

"la Autoridad del Agua" impondrá adicionalmente la clausura 

temporal o definitiva, parcial o total de los pozos y de las obras o 

tomas para la extracción o aprovechamiento de aguas nacionales. 

 

… 

 

Artículo 120...  

 

 

 

 

 

De la I. a la II. 

III. 1,500 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones II, III, 

IV, V, VII, IX, XIII, IX, XIII, XIV, XV, XVII, XX, XXIII, XXIV 

y XXV . 

 

 

 

Artículo 122. En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V, VII, 

VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXII, XXIII y 

XXV del artículo 119 de esta ley, así como en los casos de 

reincidencia en cualquiera de las fracciones del artículo citado, “la 

Autoridad de Agua” impondrá adicionalmente la clausura 

temporal o definitiva, parcial o total de los pozos y de las obras o 

tomas para la extracción o aprovechamiento de aguas nacionales. 
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 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan lo estipulado en el presente decreto. 

 

JCHM 


